
 

 

 
CIRCULAR 37/2022 

 
 
            

ASUNTO.- PLAN DIRECTOR 5 / CAMPAÑA COLEGIACIÓN – 1 / JULIO DE 

2022 

 
  

  
 
 
 
Continuamos con las diferentes acciones del Plan Director 5 (FASE 3), que tienen 

como objetivo la difusión y el posicionamiento de la marca AFC y de la profesión, a 

partir de campañas digitales en INSTAGRAM y FACEBOOK. 

 

Para dicho cometido, hemos lanzado la campaña digital para el fomento de 

la COLEGIACIÓN y de la profesión de ADMISTRADOR/A DE FINCAS 

COLEGIADO/A. Esta campaña incide en las oportunidades que brinda la 

profesión, su proyección, las ventajas de la colegiación… A su vez, quienes 

nos dejen su contacto en la landing (página web de aterrizaje): 

https://afcolegiados.es/colegiacion/ obtienen una serie de beneficios, un 

pack de colegiación que consta de: LA GUÍA FÁCIL PARA LA COLEGIACIÓN, 

LA GUÍA CON LAS FUNCIONES DE LOS ADMINISTRADORES DE FINCAS 

COLEGIADOS Y UN BONO CON EL “CURSO DE INICIACIÓN A LA 

ADMINISTRACIÓN DE FINCAS, UNA VEZ TE COLEGIES”. 

 

 

https://afcolegiados.es/colegiacion/


 

 

 

Esta campaña va dirigida a los profesionales en activo y a los estudiantes de último 

curso de las profesiones que más habitualmente dan acceso directo a la 

ADMINISTRACIÓN DE FINCAS y también informa del resto de vías de acceso a partir 

de los títulos específicos establecidos. 

 

 

 

 

 
 

 
 
Acciones a Realizar por parte de los Colegios Territoriales: 

 

Difundir la CAMPAÑA DE COLEGIACIÓN y de los beneficios que comporta, 

mediante vuestros medios digitales, página web, blog, redes sociales… y enviarla a 

vuestros colegiados con el objetivo de que la puedan amplificar. 

 

 

Atentamente. 

Madrid, 8 de julio de 2022 
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FABIÁN C. HUGUET TOUS 
 

PABLO ABASCAL GONZÁLEZ 


